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A Esther y Miguel,
mis queridos hermanos



75

ÍNDICE

1.  DEBERES MORALES Y DEBERES JU-
RÍDICOS EN TORNO A LOS AUXI-
LIOS FRATERNOS .................................. 7

2.  LA CUESTIÓN A LO LARGO DE LA 
HISTORIA ................................................. 11

3.  EL ASUNTO EN EL CÓDIGO CIVIL 
ESPAÑOL DE 1888. LOS ARTÍCULOS 
142 Y 143 “IN FINE” DEL MISMO. AU-
XILIOS NECESARIOS PARA LA VIDA 
TAN SOLO, FRENTE A ALIMENTOS 
DE ACUERDO CON LA POSICIÓN 
SOCIAL DE LA FAMILIA ...................... 19

4.  LOS AUXILIOS EN OTROS PAÍSES. 
REFERENCIA ESPECIAL A LOS CÓ-
DIGOS CIVILES CATALÁN, PORTU-
GUÉS, ARGENTINO Y URUGUAYO . 21

5.  LA CUESTIÓN EN LA ESPAÑA AC-
TUAL. EL ARTÍCULO 143.II DE NUES-
TRO VIGENTE CÓDIGO CIVIL ......... 33
5.1.  Procedencia y ámbito de los auxi-

lios ...................................................... 37



76

Índice

5.2.  Auxilios necesarios para la educa-
ción ..................................................... 40

5.3.  Hermanos y medios hermanos 
como auxiliadores ........................... 42

5.4.  Prestación de auxilios en casa del 
auxiliador. Entrega de cantidades 
periódicas .......................................... 45

5.5.  Aumento, disminución y extin-
ción de la obligación de auxilios 
fraternos ............................................ 47

5.6.  Auxilios fraternos, prestaciones 
públicas y asistencia social. La 
cuestión en los Tribunales ............. 50

5.7.  Temporánea percepción de los au-
xilios y medidas para lograrlo ...... 61

6. RECAPITULACIÓN ................................ 65
BIBLIOGRAFÍA ........................................... 71



Las circunstancias adversas, las calamidades, la enfer-
medad o la crisis económica, a la orden del día por 
diversas causas, pueden hacer que una persona se 
vea sin medios para sobrevivir, debiendo recurrir, para 
lograrlo, a pedir ayuda a sus hermanos solventes, que, 
además de un deber moral, tienen el deber jurídico 
de auxiliar, en la medida de sus posibilidades, a sus 
hermanos necesitados. La presente obra reflexiona 
sobre el ámbito y los límites de tal deber, valiéndose, 
para hacerlo, de la Historia y del Derecho comparado 
y viendo, después y minuciosamente, el asunto en la 
España actual -procedencia y ámbito de los auxilios 
fraternos, modo de prestarlos, aumento, disminución 
y extinción de los mismos, en fin, puestos en relación 
con las prestaciones públicas que pudieran jugar al 
respecto-.

El autor, Carlos Rogel Vide, doctor por Bolonia y 
miembro de la Academia de Iusprivatistas Europeos, 
es catedrático emérito de Derecho civil de la Univer-
sidad Complutense de Madrid y autor de diversas 
monografías y artículos en materia de Derecho de fa-
milia, habiendo sido director de la Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia desde el año 1999 hasta 
el año 2022 y dirigiendo diversas colecciones jurídicas 
en la Editorial Reus.
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